
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00266 00  

 

Previo a convalidar la notificación personal de la demanda a la dirección 

personal. Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue, la constancia 

de entrega expedida por la empresa de servicio postal toda vez, que solo 

aporto la guía de envió.   

 

NOTIFIQUESE, 
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